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RESOLUCION GERENCIAL N° -2023-GAD/ONPE 
 
Lima, 10 de Noviembre de 2023 
 

 
VISTOS:  
 
El Informe N° 001082-2023-SGL-GAD/ONPE, de la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de 

Administración; así como, el Informe N° 000214-2023-JAPROG-SGL-GAD/ONPE, de la Jefatura de Área 
de Programación de la Sub Gerencia de Logística de la Gerencia de Administración; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
El artículo 6 del Decreto Legislativo n.° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, establece que la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y 
Finanzas es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento y tiene entre sus funciones ejercer la 
máxima autoridad técnico– normativa de dicho Sistema, aprobar la normatividad y los procedimientos que 
lo regulan; así como, programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades que lo 
componen; 
 

Asimismo, los artículos 11 y 12 del citado texto normativo, estipula que el Sistema Nacional de 
Abastecimiento comprende, entre otros, a la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras, que 
tiene por finalidad la determinación de los costos de bienes, servicios y obras necesarios, para el 
funcionamiento y mantenimiento de las entidades del Sector Público, así como para el mantenimiento de 
los activos generados por la inversión pública; 
 

Adicionalmente, el numeral 1 del artículo 8 del Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1439 
acotado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 217-2019-EF, señala que la Programación Multianual de 
Bienes, Servicios y Obras se desarrolla considerando el Planeamiento Integrado y su respectiva 
Programación, por un periodo mínimo de tres (3) años, para lograr la previsión racional y trazabilidad de los 
bienes, servicios y obras que requieren las Entidades, a fin de identificarlos debidamente, valorizarlos y 
contar con información integral de los mismos; 
 

Por su parte, el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento señalado en el considerando anterior, 
establece que el producto final de la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras es el Cuadro 
Multianual de Necesidades; 
 

En ese contexto, mediante la Resolución Directoral n.° 0014-2021-EF/54.01 se aprobó la Directiva 
n.° 0005-2021-EF/54.01–“Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras” y sus 
modificatorias (en adelante Directiva), aplicable a la Oficina Nacional de Procesos Electorales, de 
conformidad con el inciso c) del artículo 3 de la Directiva y, que en el numeral 27.1 del artículo 27 de la 
Directiva, establece que, con posterioridad a la aprobación del CMN, puede ser modificado en cualquier 
momento del año fiscal, en; concordancia con los criterios establecidos en la Programación Multianual de 
Bienes, Servicios y Obras (en adelante PMBSO) y la disponibilidad presupuestaria de la Entidad del Sector 
Público u organización de la entidad, precisando, en el numeral 27.3 del mencionado artículo 27, que: “Las 
modificaciones al CMN son presentadas al Área involucrada en la gestión de la CAP quien gestiona su 
aprobación ante el Titular de la Entidad u organización de la entidad, o por el funcionario a quien se hubiera 
delegado dicha facultad (..)”; 
 

En virtud de lo antes señalado, se desglosa que con Resolución de Gerencia Jefatural N° 005699-
2022-JN/ONPE, se delegó a la Gerencia de Administración la facultad de modificar el Cuadro Multianual de 
Necesidades y con Resolución de Gerencial N° 000002-2023-GAD/ONPE, se aprobó el Cuadro Multianual 
de Necesidades de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; 

 
Posteriormente, con Resolución de Gerencia de Administración N° 000003-2023-GAD/ONPE, 

000004-2023-GAD/ONPE, 000006-2023-GAD/ONPE, 000008-2023-GAD/ONPE, 000009-2023-
GAD/ONPE, 000019-2023-GAD/ONPE, 000021-2023-GAD/ONPE, 000024-2023-GAD/ONPE, 000026-
2023-GAD/ONPE, 000028-2023-GAD/ONPE, 000031-2023-GAD/ONPE, 000033-2023-GAD/ONPE, 
000038-2023-GAD/ONPE, 000043-2023-GAD/ONPE, 000049-2023-GAD/ONPE, 000063-2023-
GAD/ONPE, 000069-2023-GAD/ONPE, 000075-2023-GAD/ONPE, 000077-2023-GAD/ONPE, 000087-
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Lima, 10 de noviembre de 2023
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2023-GAD/ONPE, 000091-2023-GAD/ONPE, 000093-2023-GAD/ONPE, 000101-2023-GAD/ONPE, 
000115-2023-GAD/ONPE, 000118-2023-GAD/ONPE, 000122-2023-GAD/ONPE, 000127-2023-
GAD/ONPE, 000131-2023-GAD/ONPE, 000141-2023-GAD/ONPE, 000145-2023-GAD/ONPE, 000151-
2023-GAD/ONPE, 000158-2023-GAD/ONPE, 000163-2023-GAD/ONPE, 000169-2023-GAD/ONPE, 
000175-2023-GAD/ONPE, 000177-2023-GAD/ONPE, 000181-2023-GAD/ONPE, 000187-2023-
GAD/ONPE, 000189-2023-GAD/ONPE, 000201-2023-GAD/ONPE, 000205-2023-GAD/ONPE, 000211-
2023-GAD/ONPE, 000215-2023-GAD/ONPE, 000217-2023-GAD/ONPE, 000222-2023-GAD/ONPE, 
000225-2023-GAD/ONPE y 000228-2023-GAD/ONPE se aprobó la primera, segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima, décima primera, décima segunda, décima tercera, décima 
cuarta, décima quinta, décima sexta, décima séptima, décima octava, décima novena, vigésima 
modificación, vigésima primera, vigésima segunda, vigésima tercera, vigésima cuarta, vigésima quinta, 
vigésima sexta, vigésima séptima, vigésima octava, vigésima novena, trigésima, trigésima primera, 
trigésima segunda, trigésima tercera, trigésima cuarta, trigésima quinta, trigésima sexta trigésima séptima, 
trigésima octava, trigésima novena, cuadragésima, cuadragésima primera, cuadragésima segunda, 
cuadragésima tercera, cuadragésima cuarta, cuadragésima quinta, cuadragésima sexta,  cuadragésima 
séptima y cuadragésima octava modificación del Cuadro Multianual de Necesidades de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, para el año fiscal 2023, respectivamente 
 
En virtud a lo señalado, corresponde emitir el acto resolutivo que modifique el Cuadro Multianual de 
Necesidades de la ONPE; 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo n.° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 217-2019-EF; la Directiva n.° 
0005-2021-EF/54.01– “Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras”, aprobada 
con la Resolución Directoral n.° 0014-2021-EF/54.01 y sus modificatorias; la delegación de facultades con 
la Resolución Jefatural n.° 005699-2022- JN/ONPE; 
 

Con el visado de la Sub Gerencia de Logística; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - Aprobar la modificación N° 49 del Cuadro Multianual de Necesidades de la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales, el mismo que como anexo, forma parte integrante de la presente 
resolución. 
 

Artículo Segundo. - Disponer la publicación de la presente resolución y de su anexo, en la web 
oficial de la ONPE ubicada en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe/onpe) y en el 
Portal de Transparencia de la ONPE, dentro del plazo de cinco (5) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

 

 

Firmado digitalmente por 
EDWARD ELOY ALARCON GONZALEZ 

Gerente de la Gerencia de Administración(e) 
Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 
 
 
cc: ELAR JUAN BOLAÑOS LLANOS - Secretaría General 

RENZO ANTONIO MAZZEI MANCESIDOR - Gerencia de Información y Educación Electoral 
 

 
(EAG/kem) 
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Visado digitalmente por:
AGUILAR TICONA YUVITZA

MILAGROS
Subgerente de Logística

SUBGERENCIA DE LOGÍSTICA

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

72
69

, L
ey

 d
e 

F
irm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
re

gl
am

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n:
 h

ttp
s:

//a
pp

s.
fir

m
ap

er
u.

go
b.

pe
/w

eb
/v

al
id

ad
or

.x
ht

m
l














	RG-239-2023-GAD
	SKMC450i23111006010



